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Señora: 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI WARMA, FRENTE A 

ALERTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – SEDE 
REGIÓN AREQUIPA 

 
Referencia: a) OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA 

b) INFORME N° D000221-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
c) INFORME N° D000222-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 

acciones tomadas en relación a los casos del asunto, al respecto con documentos de la referencia b), y c) 

se informa sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en el documento de 

la referencia a). 

 

Monitores de Gestión Local designados han procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al CASO N° 0018-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40669 Deán Valdivia, con código modular 1031004, del 
distrito de Cayma, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 Mediante OFICIO Nº 127-2023-DIE  40669 DEAN VALDIVIA, la institución educativa 40669 Deán 
Valdivia solicita la actualización de usuarios para 88 usuarios. 

 En fecha 08 de junio 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40669 Deán Valdivia nivel primario con código modular 1272772. (se 
adjunta base de datos con actualización realizada). 

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 Con fecha 02 de junio del 2023 se realizó la asistencia técnica y capacitación a miembros CAE y 
manipuladoras de alimentos de la I.E 40669 Deán Valdivia. 

 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8115 5381 3377
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Respecto al CASO N° 0019-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40669 Deán Valdivia, con código modular 1031004, del 
distrito de Cayma, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 Mediante OFICIO Nº 155-2023-DIE  40669 DEAN VALDIVIA, la institución educativa 40669 Deán 
Valdivia solicita la actualización de usuarios para 264 usuarios. 

 En fecha 08 de junio 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40669 Deán Valdivia nivel primario con código modular 1031004. 

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 Con fecha 02 de junio del 2023 se realizó la asistencia técnica y capacitación a miembros CAE y 
manipuladoras de alimentos de la I.E 40669 Deán Valdivia. 

 
Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 

Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 

la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8115 5381 3377
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0018-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40669 Deán Valdivia, situada en el distrito de Cayma, de 
la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000030-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JRD 

 
FECHA               : Arequipa, 19 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0018-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 22 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40669 Deán Valdivia, con 
código modular 1272772, del distrito de Cayma, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta 
CASO N° 0018-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 14 de marzo y 02 Puntos Críticos:  

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0018-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0018-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0018-2023-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E 40669 Deán Valdivia, con código modular 1272772, del distrito de Cayma, 
de la provincia de Arequipa. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7217 8012 7980

INFORME N°   D000221-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 19 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.06.2023 13:23:05 -05:00
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Mediante INFORME N° D000030-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JRD, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 En fecha 02 de junio se visita la Institución educativa 40669 Deán Valdivia nivel primario con 

código modular 1272772, del distrito de Cayma, para levantar el acta de constatación y así 
mismo, brindar asistencia técnica a los miembros del CAE: presidente del CAE, la Sra. 
Elizabeth Berlín Turpo Machaca; donde se socializó la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

 Mediante OFICIO Nº 127-2023-DIE  40669 DEAN VALDIVIA, la institución educativa 40669 
Deán Valdivia solicita la actualización de usuarios para 88 usuarios (se adjunta a la presente 
copia de oficio).  

 En fecha 08 de junio 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40669 Deán Valdivia nivel primario con código modular 
1272772. (se adjunta base de datos con actualización realizada). 

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE 

 
b) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

 Con fecha 02 de junio del 2023 se realizó la asistencia técnica y capacitación a miembros CAE 
y manipuladoras de alimentos de la I.E 40669 Deán Valdivia, en temas relacionados a: 
• Modelo de cogestión del PNAE QW  
• Planificación y Dosificación del menú escolar  
• Etapas de la gestión del servicio alimentario  
• BPM, BPH en la institución educativa y en el hogar  
• Combinaciones y grupos de alimentos  
• Lavado de manos e higiene  
• Protocolo para la prestación del servicio alimentario  
• Uso de formatos de distribución y control.  
• Directivas del MINEDU y GREA 

 Además de ello se tuvo la participación del Taller de capacitación centralizada realizada el día 
16 de mayo en la Institución educativa I.E 40045, donde se solicitó participación de 02 
miembros CAE de la I.E 40669 Deán Valdivia, con código modular 1272772 (se adjuntan 
evidencias documentarias en informe anexo) 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante OFICIO Nº 127-2023-DIE  40669 DEAN VALDIVIA, la institución educativa 40669 Deán 

Valdivia solicita la actualización de usuarios para 88 usuarios. 
5.2. En fecha 08 de junio 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 

actualización de usuarios de la IE 40669 Deán Valdivia nivel primario con código modular 1272772. 
(se adjunta base de datos con actualización realizada). 

5.3. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.4. Con fecha 02 de junio del 2023 se realizó la asistencia técnica y capacitación a miembros CAE y 
manipuladoras de alimentos de la I.E 40669 Deán Valdivia. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7217 8012 7980
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6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0018-2023-CTVC/ARE. 

 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7217 8012 7980
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 05 de junio de 2023  
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 23 de mayo se informa las alertas ingresadas a la Unidad Territorial mediante OFICIO N° 0022-

2023-CTVC/AREQUIPA, las cuales expone el caso N° N°018-2023 CTVC/ARE, I.E 40669 nivel inicial, 
las cuales se solicita su atención. 
 
II. BASE NORMATIVA 

 

a) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10 de 

marzo del 2023, se aprueba el “Norma Técnica Para La Prestación Del Servicio Alimentario Por Los 

Actores Vinculados A Las Instituciones Educativas Públicas Atendidas Por El Programa Nacional De 

Alimentación Escolar Qaliwarma”. 

b) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

setiembre del 2022, se aprueba el “Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y 

atención de alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qaliwarma” 

c) Mediante directiva N°020-2022-GRA-GREA-DGP, Normativa que regula la función de las instituciones 

educativas publicas usuarias del programa Nacional de Alimentación Escolar Qaliwarma. 

 
III. OBJETO:  

 
El presente informe tiene como finalidad informar las acciones realizadas para el levantamiento de 
observaciones de las alertas informadas por el CTC en las instituciones  

 
IV. ANÁLISIS 

 
Con fecha 02 de junio se visita la Institución educativa 40669 del nivel inicial con código modular 
1272772 del distrito de Cayma, para levantar el acta de constatación. 
Se reúne con presidenta CAE Elizabeth Berlín Turpo Machaca, para informar sobre la alerta 
recibida, se brinda asistencia técnica para el levantamiento de las siguientes observaciones: 
 
 
 

ATENCION A ALERTA  CTVC CASO N°018-2023 CTVC/ARE, I.E 
40669  NIVEL INICIAL.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1415 2882 4998

INFORME N°   D000030-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JRD

Arequipa, 12 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por RODRIGO
DIAZ Juan Carlos FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12.06.2023 20:12:44 -05:00
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1. NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURAN A ACTA DE ENTREGA ES MAYOR QUE 
ALUMNOS MATRICULADOS.  
Se conversa con directora y refiere que se ha emitido oficio de N°127-2023/ DIE 40669 DEAN 
VALDIVIA, donde se informa que se tiene la cantidad de 88 niños la misma cantidad de niños 
atendidos por el programa, se ingresa por meza de partes adjuntando nominas, la cual se adjunta al 
presente informe. 

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBROS CAE: 
Se coordina con directora/presidenta CAE y se tiene una reunión con los miembros CAE para 
indicarle la alerta y se brinda la respectiva asistencia técnica en los siguientes temas:  

• Modelo de cogestión del PNAE QW 

• Planificación y Dosificación del menú escolar 

• Etapas de la gestión del servicio alimentario 

• BPM, BPH en la institución educativa y en el hogar 

• Combinaciones y grupos de alimentos 

• Lavado de manos e higiene 

• Protocolo para la prestación del servicio alimentario 

• Uso de formatos de distribución y control. 

• Directivas del MINEDU y GREA. 
 

Además de ello se tuvo la participación del Taller de capacitación centralizada realizada el día 16 
de mayo en la Institución educativa I.E 40045, donde se solicitó participación de 02 miembros 
CAE. 
También se informa que se tiene comunicación mediante los grupos de WhatsApp y medios 
telefónicos con los miembros CAE  

 
V. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 

• Se ha realizad la asistencia técnica respectiva el día de la verificación de la alerta y se levanta el 
acta de constatación. 

• CAE ha participado del taller de capacitación centralizada en la I.E 40045 donde ha participado 
dos miembros CAE.  

• Se levanta la observación respecto ala cantidad de usuarios mediante oficio adjuntando nominas 
ingresado por meza de partes los cuales coinciden con la atención por el programa, y se levanta 
la observación respecto a la asistencia técnica, se adjunta lista de asistencia técnica  

• Se realiza el levantamiento de observación y se recomienda derivar el presente informe al 
Coordinador Técnico Territorial. 

  
Se adjunta lista de asistencia de capacitación y oficio de actualización de usuario  
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JUAN CARLOS RODRIGO DIAZ 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JRD 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1415 2882 4998
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA
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Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 22 de mayo del 2023

OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0013-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0014-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0015-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0016-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0017-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0018-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0019-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0020-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0021-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0018-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 14/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: LOPEZ MORALES LUZ MARIA 3. NÚMERO-DNI: 08518146

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE CAYMA 5. CARGO: SECRETARIA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 14/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA

9. DISTRITO: CAYMA 10. CCPP/DIRECCIÓN: COMPLEJO HABITACIONAL DEAN
VALDIVIA

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO.
-DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA
TÉCNICA

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 1272772-IEI-40669 DEAN VALDIVIA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 97 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 2

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali
Warma, se visitó a la IEI 40669 Deán Valdivia, con código modular 1272772, bajo la modalidad
“Consumo dentro de la IE”, se registró los siguientes puntos críticos:

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS.  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 98 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 97 alumnos
matriculados, sobrando 1 ración.

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE. A la fecha el CAE no habría recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer
sus funciones sobre la gestión del servicio alimentario.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere
lo siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento del número
de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos
matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de un posible sobre stock en la institución
educativa.

b) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones.

c) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.



V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-017-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0019-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40669 Deán Valdivia, situada en el distrito de Cayma, de 
la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000031-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JRD 

 
FECHA               : Arequipa, 19 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0019-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 22 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40669 Deán Valdivia, con 
código modular 1031004, del distrito de Cayma, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta 
CASO N° 0019-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 14 de marzo y 02 Puntos Críticos:  

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0019-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0019-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0019-2023-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E 40669 Deán Valdivia, con código modular 1031004, del distrito de Cayma, 
de la provincia de Arequipa. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7218 6015 8640

INFORME N°   D000222-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 19 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.06.2023 13:24:23 -05:00
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Mediante INFORME N° D000031-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JRD, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 En fecha 02 de junio se visita la Institución educativa 40669 Deán Valdivia nivel primario con 

código modular 1031004, del distrito de Cayma, para levantar el acta de constatación y así 
mismo, brindar asistencia técnica a los miembros del CAE: presidente del CAE, la Sra. 
Elizabeth Berlín Turpo Machaca; donde se socializó la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

 Mediante OFICIO Nº 155-2023-DIE  40669 DEAN VALDIVIA, la institución educativa 40669 
Deán Valdivia solicita la actualización de usuarios para 264 usuarios (se adjunta a la presente 
copia de oficio).  

 En fecha 08 de junio 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE 40669 Deán Valdivia nivel primario con código modular 
1031004. (se adjunta base de datos con actualización realizada). 

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE 

 
b) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

 Con fecha 02 de junio del 2023 se realizó la asistencia técnica y capacitación a miembros CAE 
y manipuladoras de alimentos de la I.E 40669 Deán Valdivia, en temas relacionados a: 
• Modelo de cogestión del PNAE QW  
• Planificación y Dosificación del menú escolar  
• Etapas de la gestión del servicio alimentario  
• BPM, BPH en la institución educativa y en el hogar  
• Combinaciones y grupos de alimentos  
• Lavado de manos e higiene  
• Protocolo para la prestación del servicio alimentario  
• Uso de formatos de distribución y control.  
• Directivas del MINEDU y GREA 

 Además de ello se tuvo la participación del Taller de capacitación centralizada realizada el día 
16 de mayo en la Institución educativa I.E 40045, donde se solicitó participación de 02 
miembros CAE de la I.E 40669 Deán Valdivia, con código modular 1031004 (se adjuntan 
evidencias documentarias en informe anexo) 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante OFICIO Nº 155-2023-DIE  40669 DEAN VALDIVIA, la institución educativa 40669 Deán 

Valdivia solicita la actualización de usuarios para 264 usuarios. 
5.2. En fecha 08 de junio 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 

actualización de usuarios de la IE 40669 Deán Valdivia nivel primario con código modular 1031004. 
5.3. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 

establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 
5.4. Con fecha 02 de junio del 2023 se realizó la asistencia técnica y capacitación a miembros CAE y 

manipuladoras de alimentos de la I.E 40669 Deán Valdivia. 
 

VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0019-2023-CTVC/ARE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7218 6015 8640
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Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7218 6015 8640
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 05 de junio de 2023  
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 23 de mayo se informa las alertas ingresadas a la Unidad Territorial mediante OFICIO N° 0022-

2023-CTVC/AREQUIPA, las cuales expone el caso N° N°019-2023 CTVC/ARE, I.E 40669 nivel 
primario, las cuales se solicita su atención. 
 
II. BASE NORMATIVA 

 

a) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10 de 

marzo del 2023, se aprueba el “Norma Técnica Para La Prestación Del Servicio Alimentario Por Los 

Actores Vinculados A Las Instituciones Educativas Públicas Atendidas Por El Programa Nacional De 

Alimentación Escolar Qaliwarma”. 

b) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

setiembre del 2022, se aprueba el “Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y 

atención de alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qaliwarma” 

c) Mediante directiva N°020-2022-GRA-GREA-DGP, Normativa que regula la función de las instituciones 

educativas publicas usuarias del programa Nacional de Alimentación Escolar Qaliwarma. 

 
III. OBJETO:  

 
El presente informe tiene como finalidad informar las acciones realizadas para el levantamiento de 
observaciones de las alertas informadas por el CTC en las instituciones  

 
IV. ANÁLISIS 

 
Con fecha 02 de junio se visita la Institución educativa 40669 del nivel primario con código modular 
1031004 del distrito de Cayma, para levantar el acta de constatación. 
Se reúne con presidenta CAE Elizabeth Berlín Turpo Machaca, para informar sobre la alerta 
recibida, se brinda asistencia técnica para el levantamiento de las siguientes observaciones: 
 
 
 

ATENCION A ALERTA  CTVC CASO N°019-2023 CTVC/ARE, I.E 
40669 NIVEL PRIMARIO.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1420 4885 0380

INFORME N°   D000031-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JRD

Arequipa, 12 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por RODRIGO
DIAZ Juan Carlos FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12.06.2023 20:21:07 -05:00
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1. NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURAN A ACTA DE ENTREGA ES MENOR QUE 
ALUMNOS MATRICULADOS.  
Se conversa con directora y refiere que se ha emitido oficio de N°155-2023/ DIE 40669 DEAN 
VALDIVIA, donde se informa que se tiene la cantidad de 264 en nómina de matrícula, se ingresa por 
meza de partes adjuntando nominas, la cual se adjunta al presente informe, para los tramites 
respectivos de actualización de usuarios. 
 

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBROS CAE: 
Se coordina con directora/presidenta CAE y se tiene una reunión con los miembros CAE para 
indicarle la alerta y se brinda la respectiva asistencia técnica en los siguientes temas:  

• Modelo de cogestión del PNAE QW 

• Planificación y Dosificación del menú escolar 

• Etapas de la gestión del servicio alimentario 

• BPM, BPH en la institución educativa y en el hogar 

• Combinaciones y grupos de alimentos 

• Lavado de manos e higiene 

• Protocolo para la prestación del servicio alimentario 

• Uso de formatos de distribución y control. 

• Directivas del MINEDU y GREA. 
 

Además de ello se tuvo la participación del Taller de capacitación centralizada realizada el día 16 
de mayo en la Institución educativa I.E 40045, donde se solicitó participación de 02 miembros 
CAE. 
También se informa que se tiene comunicación mediante los grupos de WhatsApp y medios 
telefónicos con los miembros CAE  

 
V. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 

• Se ha realizad la asistencia técnica respectiva el día de la verificación de la alerta y se levanta el 
acta de constatación. 

• CAE ha participado del taller de capacitación centralizada en la I.E 40045 donde ha participado 
dos miembros CAE.  

• Se ingresa oficio con nominas por mesa de partes para el levantamiento de la observación y dar 
seguimiento a este trámite y se levanta la observación respecto a la asistencia técnica, se 
adjunta lista de asistencia técnica  

• Se realiza el levantamiento de observación, darle seguimiento  y se recomienda derivar el 
presente informe al Coordinador Técnico Territorial. 

  
Se adjunta lista de asistencia de capacitación y oficio de actualización de usuario  
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JUAN CARLOS RODRIGO DIAZ 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JRD 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1420 4885 0380
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Arequipa, 22 de mayo del 2023

OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0013-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0014-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0015-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0016-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0017-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0018-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0019-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0020-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0021-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0019-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 14/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: LOPEZ MORALES LUZ MARIA 3. NÚMERO-DNI: 08518146

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE CAYMA 5. CARGO: SECRETARIA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 14/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA

9. DISTRITO: CAYMA 10. CCPP/DIRECCIÓN: COMPLEJO HABITACIONAL DEAN
VALDIVIA

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO.
-DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA
TÉCNICA.

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 1031004-IEP-40669 DEAN VALDIVIA

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 270 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 2

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali
Warma, se visitó a la I.E 40669 Deán Valdivia, del nivel primario, con código modular 1031004, bajo
la modalidad “Consumo dentro de la IE”, se registró los siguientes puntos críticos:

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS.  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 231usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 270 alumnos
matriculados, faltando 39 raciones. Este hecho aún no fue reportado al programa, debido a
que el proceso de matrículas aún sigue abierto y también algunos padres de familia aun no
ratifican la matrícula.

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE. A la fecha el CAE no recibió capacitación y asistencia técnica, para el ejercicio de sus
funciones en la prestación del servicio alimentario, la Directora señala indica ser nueva
docente contratada.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere
lo siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento del número
de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos
matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el
desayuno escolar

b) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones.

c) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.



V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-018-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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